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Los Patios (N.S.), siete (07) de junio de 2019.

Revisada la actuación procesal, se advierte que obra en el proceso constancia de
la publicación del edicto emplazatorio y que se encuentra vencido el término a que
se hace alusión el artículo 293 del G. G del P., sin que se hubiera hecho presente
persona alguna interesada dentro de la presente acción a intervenir en ella, es por
lo que procede el Despacho a DESIGNAR CURADOR AD-LITEM de DELFIN
DUARTE URIBE para que los represente, a la doctora:

AMPARO MORA DE MOISES, quien se localiza en la Calle 12 N° 3-70 oficio 202
de la ciudad de Cucuta con teléfono 5710908 y/o 3107667422.

Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del 0. G. del P. "La
designación del Curador Ad-Litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente ia
profesión, quien desempeñará e¡ cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente."

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del 0. G del P.

NOTIFIQUESE

El juez.

OMARM URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE

SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providencia anterior se

notifica por Anotación en Estado.

J  JÜ'H

Avenida 10 entre calle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
Teléfono 5803949

Solé




























